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EJECUTIVO  
Demandante: Juan Carlos Trujillo Barrera 
Demandado: Inversiones El Marquez SAS 
Decisión: CONFIRMA AUTO. No es procedente la inadmisión de la reforma de la demanda; se sentó posición 
en torno a la ejecución por la cláusula pena;, no se puede atender a la nueva minuta porque la original fue 
suscrita. 

  

 
 

SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín, once de febrero de dos mil veintidós 

 

Se procede a decidir el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante frente al auto del 17 de septiembre de 2021 proferido por el 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, que rechazó la 

reforma de la demanda en el proceso de la referencia. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 Juan Carlos Trujillo Barrera presentó demanda ejecutiva por 

obligación de hacer buscando la suscripción de la escritura pública 

de venta del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 307-23997 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot. 

1.2 También pretendió la ejecución por concepto de cláusula penal por 

$460’000.000 más los intereses moratorios que se causaran a partir 

de la ejecutoria de la sentencia. 

1.3 Desde el auto inadmisorio del 4 de febrero de 2021 se dispuso la 

adecuación de las pretensiones para que se excluyera la pretensión 

referente con la ejecución por la cláusula penal; como ese tipo de 
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condenas demanda una declaración de incumplimiento anterior, ello 

no puede ser objeto de conocimiento en sede del proceso ejecutivo. 

1.4 Por auto del 7 de julio de 2021 se libró mandamiento por la 

obligación de suscribir la escritura pública de compraventa del 

inmueble con matrícula inmobiliaria No. 307-23997 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Girardot. 

1.5 Dentro del término de traslado, la parte demandada cumplió con la 

obligación de suscribir el documento tal como se acredita con la 

certificación obrante en el archivo 32 del expediente. 

1.6 La parte demandante presentó solicitud de reforma de la demanda en 

el sentido de incluir un hecho y modificar la minuta regulada por el 

artículo 434 del CGP, para incluir el cobro de la cláusula penal por 

$460’000.000 y pretensión subsidiaria correspondiente al pago de los 

perjuicios compensatorios derivados del incumplimiento de la 

obligación de hacer estimados en $2.300’000.000. 

1.7 Por auto del 17 de septiembre de 2021 el Juzgado rechazó la reforma 

de la demanda; la exigibilidad de la cláusula penal se encuentra 

condicionada a la existencia de una situación de incumplimiento 

generada por cualquier de las partes que debe ser declarado a través 

de otro tipo de proceso, luego la pretensión ejecutiva es 

improcedente para el efecto. 

1.8 La parte demandante interpuso recurso de reposición y en subsidio 

de apelación aduciendo que la improcedencia de la pretensión que se 

buscaba introducir a través de la reforma de la demanda debió dar 

lugar a la negación del mandamiento de pago y no al rechazo de la 

reforma de la demanda en aplicación a lo dispuesto por el artículo 90 

del CGP, en consecuencia, solicitan que se inadmita la reforma y se 
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otorgue un término para subsanarla; agregando que por un error 

involuntario junto con la reforma a la demanda se anexó una minuta 

que no correspondía y lo único pretendido era modificar la minuta 

original para incluir la cláusula decimo primera. 

1.9 Por auto del 13 de diciembre de 2021 el Juzgado resolvió el recurso 

de reposición manteniendo la decisión al considerar que el rechazo 

de la reforma de la demanda fue adecuado, la exigibilidad de la 

cláusula penal se encuentra condicionada a una situación de 

incumplimiento generado por cualquiera de las partes, lo cual debe 

ser objeto de un proceso declarativo; no sirve de nada haber 

adicionado otra minuta cuando la primera fue suscrita por la 

demandada. 

 

2. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 

¿Debe darse trámite a la reforma de la demanda? 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Se admitirá el error involuntario en que incurrió la parte demandante en el 

sentido de incluir nuevamente el cobro compulsivo por la cláusula penal, 

entendiendo que ello no fue lo buscado; por ende, la reforma sólo tenía 

como propósito modificar la minuta allegada para incluir el pacto 

estipulado en la cláusula undécima del contrato relacionada con el pacto de 

retroventa en favor del comprador. 

 

Así, el estudio en esta instancia se limitará a determinar si es procedente 

rechazar la reforma de la demanda buscando adicionar una cláusula a la 
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minuta que dio base a la ejecución por incumplimiento de la obligación de 

hacer. 

 

El artículo 93 del CGP dispone: 

 

“El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en 

cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 

señalamiento de la audiencia inicial. 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a 

las siguientes reglas: 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda 

cuando haya alteración de las partes en el proceso, o de las 

pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se 

pidan o alleguen nuevas pruebas. 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 

demandadas ni todas las pretensiones formuladas en la demanda, 

pero sí prescindir de algunas o incluir nuevas. 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente 

integrada en un solo escrito. 

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el 

auto que la admita se notificará por estado y en él se ordenará 

correr traslado al demandado o su apoderado por la mitad del 

término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde la 

notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les 

notificará personalmente y se les correrá traslado en la forma y por 

el término señalados para la demanda inicial. 

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las 

mismas facultades que durante el inicial.” 
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No estando en discusión la temporalidad de la petición de la parte 

demandante, la reforma se presentó con posterioridad a la contestación de 

la demanda y el consecuente cumplimiento de la obligación de hacer a la 

que se vio compelida con este proceso la parte demandada. 

 

En esta situación especial, el análisis se limita a la posibilidad de admitir 

una modificación en la minuta de compraventa formulada desde la 

presentación de la demanda y firmada por la parte demandada, situación 

que no tiene cabida por las razones que pasan a exponerse:  

 

La parte demandante con la presentación de la demanda, con el 

momento de subsanación de requisitos y antes de la firma de la 

escritura por la parte demandada (que es el fin del proceso ejecutivo 

con obligación de suscribir documentos – art. 434 CGP), tuvo la 

oportunidad para incluir las cláusulas contractuales que estimara 

procedentes o acordadas previamente con las partes. 

 

De acuerdo con la certificación proferida por la Notaría Veintiséis de 

Medellín obrante en el archivo 32 del expediente digital, el 7 de julio 

de 2021 la sociedad demandada suscribió la escritura de compraventa 

No. 1568 del  21 de julio de 2021 con respecto al inmueble con  

matrícula inmobiliaria No. 307-23997 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Girardot; exteriorizando el cumplimiento de 

la orden de apremio impartida por el Juzgado, es decir, la parte 

demandada cumplió con la obligación en los términos ordenados en 

el mandamiento de pago y según la minuta presentada por la parte 

demandante, cerrando con cualquier debate procesal (artículos 434 y 

436 del CGP). 
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Como la demandada firmó, no hay lugar a convocar a las partes a la 

audiencia inicial; el cumplimiento de la obligación acarrea la 

terminación del proceso; máxime que si no lo hace dentro de los tres 

(3) días contados a partir de la notificación del mandamiento, el Juez 

procederá a firmar (artículos 434 y 436 del CGP). 

 

Al revisar el escrito de reforma de la demanda se encuentra que reúne 

los mismos requisitos que el escrito de demanda subsanada que obra 

en el archivo 4 del expediente digital, en nada se modifican los 

hechos, las pretensiones o las partes. 

 

Al respecto, prescribe el artículo 434 del CGP: 

 

“Cuando el hecho debido consiste en suscribir una escritura 

pública o cualquier otro documento, el mandamiento ejecutivo, 

además de los perjuicios moratorios que se demanden, 

comprenderá la prevención al demandado de que en caso de no 

suscribir la escritura o el documento en el término de tres (3) días, 

contados a partir de la notificación del mandamiento, el juez 

procederá a hacerlo en su nombre como dispone el artículo 436. A 

la demanda se deberá acompañar, además del título ejecutivo, la 

minuta o el documento que debe ser suscrito por el ejecutado o, en 

su defecto, por el juez. 

 

Cuando la escritura pública o el documento que deba suscribirse 

implique la transferencia de bienes sujetos a registro o la 

constitución de derechos reales sobre ellos, para que pueda 

dictarse mandamiento ejecutivo será necesario que el bien objeto 
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de la escritura se haya embargado como medida previa y que se 

presente certificado que acredite la propiedad en cabeza del 

ejecutante o del ejecutado, según el caso. El ejecutante podrá 

solicitar en la demanda que simultáneamente con el mandamiento 

ejecutivo se decrete el secuestro del bien y, si fuere el caso, su 

entrega una vez registrada la escritura. 

 

Por tanto, se CONFIRMARÁ el auto apelado, manteniendo el rechazo de la 

reforma de la demanda. 

 

DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

Por las razones expuestas, se CONFIRMA el auto de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE ELECTRÓNICAMENTE y se ordena devolver las 

actuaciones al Juzgado de origen.  

      
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 
 


